
DECRETO  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  NOMINADA  A  FAVOR  DE  LA  FEDERACIÓN
INTERINSULAR DE LA PYME DE LANZAROTE (FELAPYME) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
“CONSUME LANZAROTE” (EXPTE. N.º 19193/2022).

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Que con fecha 10 de octubre de 2022, se publica en el Boletín Oficial de Las Palmas, N.º 122, la

aprobación definitiva de la nominación a la subvención a favor de Felapyme para la ejecución del Proyecto

“Consume Lanzarote”.

SEGUNDO.- Que con fecha 27 de septiembre de 2022 y N.º de Registro General de Entrada del Cabildo

2022-E-RE-  15886,  un  representante  de  la  Federación  Interinsular  de  la  PYME,  con  CIF  V35120419,

presenta solicitud de subvención por importe de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (350.000,00 €),

adjuntando la documentación siguiente:

1. Instancia de Solicitud de subvención

2. Declaración Jurada (Anexo I)

3. Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante. 

4. Declaración Responsable (Anexo III)

5. Memoria explicativa de la entidad y del proyecto.

6. Presupuesto de ingresos y gastos desglosado y pormenorizado(Anexo IV)

7. Certificados de estar al corriente de obligaciones tributarias ( AEAT y Hacienda Canaria) y frente a la

Seguridad Social.

TERCERO.-  Que con fecha, 31 de octubre de 2022,  existe retención de crédito,  dentro de la aplicación

presupuestaria 4301 48000, contemplada en el Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2022 por

importe de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (350.000,00 €).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Competencia Orgánica.

Artículos 59 y 60 del Reglamento Orgánico del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote. Decreto de la Presidenta

del Cabildo de Lanzarote, número 2020-3779, de fecha 14 de septiembre de 2022, en virtud del cual, por

delegación de firma de la Excma. Sra. Presidenta del Cabildo de Lanzarote es competente para la firma de
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Resoluciones y demás actos relacionados con la concesión, autorización, disposición y reconocimiento de la

obligación del gasto y la firma de ordenación de pagos la Consejera del Área de Hacienda y Contratación.

SEGUNDO.-  Procedimiento y Normativa Aplicable.

• Ley  38/2003,   de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones  (artículos  9.2,  22.2,  28,  30)  y

Disposición final primera.

• Real decreto legislativo 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (artículos 55, 65, 66 y 67)  y Disposición final

primera).

• Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Lanzarote.

• Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen local (artículos 36 y 72).

• El Título II del  Decreto de 17 de junio de 1955, de Servicios de las Corporaciones Locales. 

• Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones

Públicas (artículo 42 y siguientes).

TERCERO.- Legitimación.

1.- Que por Asesoría Jurídica se ha emitido Informe Jurídico con fecha 11 de noviembre de 2022.

2.- Que por la Intervención de fondos de esta Corporación se ha comprobado documentación de

carácter general, así como lo correspondiente a las fases de concesión, autorización, compromiso del gasto,

reconocimiento  de  la  obligación  y  abono,  de  conformidad  a  los  artículos  213  a  223  del  Real  Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de mayo del TRLRHL, con fecha 19 de diciembre de 2022.

CUARTO.-  Según el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el

procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva. 

Sin  embargo,  establece  su  apartado  segundo  que  podrán  concederse  de  forma  directa  las  siguientes

subvenciones: 

a)  Las  previstas  nominativamente  en  los  Presupuestos  Generales  del  Estado,  de  las  Comunidades

Autónomas o  de  las  Entidades  Locales,  en  los  términos  recogidos  en  los  convenios  y  en  la  normativa

reguladora de estas subvenciones. 

QUINTO.- De acuerdo con el artículo 65.1 del Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (Real

Decreto  887/2006,  de  21  de  julio),  son  subvenciones  previstas  nominativamente  en  los  Presupuestos

Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, aquellas cuyo  objeto,

dotación presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de gastos
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del presupuesto.  En su apartado c regula aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de

interés  público,  social,  económico  o  humanitario,  u  otras  debidamente  justificadas  que  dificulten  su

convocatoria pública, con carácter excepcional.

SEXTO.- Con carácter previo al otorgamiento de la subvención, deberán estar aprobadas las normas que

establezcan las bases reguladoras de concesión de las mismas,  en los términos establecidos en la Ley

General  de Subvenciones.  Sin embargo,conforme a los artículos 65.3  párrafo segundo y el  artículo 67.2

párrafo segundo del Reglamento de Subvenciones, en los casos de concesión de las subvenciones previstas

nominativamente  en  los  presupuestos,  el  acto  de  concesión  o  el  convenio  tendrá  el  carácter  de  bases

reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones. Asimismo, el

Real Decreto al que hacen referencia los artículos 28.3 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones y 67.2

del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2006, de 17

noviembre, General de Subvenciones, también tendrá carácter de bases reguladoras de las subvenciones y

deberá incluir los aspectos recogidos en el artículo 28.3 de la Ley General de Subvenciones.

SÉPTIMO.-  En virtud de la  Base 20ª de la  Ordenanza General  de Subvenciones del  Cabildo Insular  de

Lanzarote, en relación al abono anticipado de la subvención, se tiene en cuenta o siguiente:

1. Con carácter general, el pago de la subvención se realizará previa justificación de la realización de

la actividad, proyecto, objetivo, comportamiento o acreditación de la circunstancia concurrente que motivó la

subvención.  El  importe  del  pago será proporcional  a la  cuantía  de la actividad justificada,  atendiendo al

porcentaje subvencionable. 

2. No obstante, cuando la naturaleza de la subvención lo justifique y así se acredite en el expediente, podrán

realizarse  pagos a  cuenta,  siempre  que  esta  circunstancia  se  haya  previsto  en  la  convocatoria  o  en  la

resolución  de  la  subvención.  Podrán  realizarse  pagos  anticipados  en  los  supuestos  de  subvenciones

destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y cooperación internacional que se concedan a

entidades sin fines lucrativos o a federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como

subvenciones  a  otras  entidades  beneficiarias,  siempre  que  no  dispongan  de  recursos  suficientes  para

financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada, circunstancia que ha de acreditarse en

el expediente, todo ello en los términos del artículo 88 del RLGS.

RESUELVO

PRIMERO.- Conceder a la Federación Interinsular de la Pequeña y Mediana Empresa (Felapyme), con CIF

V35120419, la subvención, para el ejercicio 2022, por importe de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS

(350.000.00 €), con Aplicación Presupuestaria 4301 48000 “Subv en materia de comercio (NOM)”.
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SEGUNDO.-  Autorizar,  comprometer  el  gasto  y  reconocer  la  obligación  de  la  subvención  nominada  a

Felapyme, con CIF V35120419,  por importe de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (350.000,00 €).

TERCERO.-  Abonar con carácter  anticipado, sin régimen de garantías, a la Federación Interinsular de la

Pyme  (FELAPYME),  con  CIF  V35120419,  el  importe  de  TRESCIENTOS  CINCUENTA  MIL  EUROS

(350.000,00 €) en función de Disponibilidad de Tesorería y el Plan de Disposición de Fondos.

CUARTO.- Notificar a la Federación Interinsular de la Pyme (FELAPYME), con CIF V35120419 la concesión

de la subvención con las siguientes condiciones y obligaciones para la totalidad de la actividad:

I. La subvención se destinará a financiar las siguientes actividades a desarrollar por el beneficiario en el

proyecto “Consume Lanzarote”.

II. La Subvención es compatible con otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad otorgadas por

otros entes públicos o privados, siempre que no se rebase el costo de la actuación subvencionada. 

III. El importe de la subvención supone el máximo a abonar por el Cabildo Insular de Lanzarote, por lo

que en el  supuesto de que el  coste de las actividades proyectadas resultara superior  a  los

subvencionado, corresponderá asumirlo íntegramente a la entidad subvencionada.

IV. El pago será anticipado, de conformidad con lo establecido en el artículo 88.2 del Reglamento de la

Ley General  de Subvenciones(LGS),  que  dispone que con  carácter  general  se realizarán pagos

anticipados  en  los  términos  y  condiciones  del  artículo  34.4  de  la  LGS,  en  los  supuestos  de

subvenciones destinadas a financiar proyectos  o programas de acción social que se concedan a

entidades  sin  fines  lucrativos,  siempre  que  no  dispongan  de  recursos  suficientes  para  financiar

transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada.

V. No requiere régimen de garantías. 

VI. El plazo para la ejecución se entiende desde el 1 de octubre de 2022 hasta el 30 de junio de 2023.

VII. El plazo de justificación será de tres meses, desde el día siguiente a la finalización del periodo de

ejecución, aportando la documentación siguiente.

1. El plazo de justificación se realizará mediante la aportación de un INFORME DE AUDITOR,

junto a las facturas originales, de cuenta justificativa del  gasto realizado, en los términos

previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, así como lo

estipulado en el artículo 22 de la Ordenanza General de subvenciones del Excmo Cabildo

Insular de Lanzarote vigente , conteniendo la siguiente información:
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a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de  las condiciones impuestas en la

concesión  de  la  subvención,  con  indicación  de  las  actividades  realizadas  y  de  los

resultados obtenidos.

b) Declaración de gastos y liquidación final.

c) Relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor  y del

documento  de  pago,  su  importe,fecha  de  emisión  y  fecha  de  pago,  indicando  las

desviaciones acaecidas respecto al presupuesto inicial estimado.

d) Detalle de otros ingresos percibidos por la entidad o de otras subvenciones que hayan

podido  financiar  las  actividades  subvencionados  con  indicación  del  importe  y

procedencia.

e) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así

como de los intereses derivados de la misma.

 Lo que le comunico, haciéndole saber que contra dicho Acto, que pone fin a la vía administrativa, y

que de conformidad con loso establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 , de 1 de octubre, del

Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  podrá  interponer  con  carácter

potestativo recurso de Reposición ante el mismo Órgano que lo dictó, en el plazo de un mes desde el día

siguiente a su notificación de ese acuerdo, o formular directamente Recurso Contencioso Administrativo, ante

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo  de Las Palmas en el plazo de dos meses, contados a partir

del día siguiente de la notificación del presente acuerdo.

Así mismo, y de conformidad con el artículo 109.2 del citado texto normativo, podrán instar en cualquier

momento la rectificación de los errores materiales, de hecho a aritméticos existentes en dicho acuerdo.

Así lo ordena y firma Doña Rosa Mary Callero Cañada, en virtud de Delegación de Firma de la Excma Sra

Presidenta del Cabildo Insular de Lanzarote, mediante Decreto N.º 3779, de 14 de septiembre de 2020, con la

intervención asimismo, a los exclusivos efectos de dar fe de su autenticidad, de la Titular del Órgano de

Apoyo a la Secretaría del Consejo de Gobierno Insular.

-Documento firmado electrónicamente al margen de la fecha inserta-
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